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En Cont@cto HOY  

Ecofin 
 ¿Estabilización?  

 
En Alemania, el índice IFO de clima de negocios, calculado a partir de una encuesta a más de 
9.000 firmas, fue de 94,6 puntos en oct-2019, el mismo valor que en el mes anterior.  
 
En particular, el subíndice de situación actual se contrajo 0,8 puntos intermensual en oct-2019 
mientras que el de expectativas subió 0,7 puntos contra sep-2019. 
 
“La evaluación de las empresas sobre la situación actual fue ligeramente peor que el mes pasado. 
Sin embargo, las perspectivas mejoraron ligeramente. La economía alemana se está 
estabilizando”, dijo el presidente de IFO Clemens Fuest.  

 
2015=100 Sep-19 Oct-19 

Índice IFO de clima de negocios 94,6 94,6 

Situación actual 98,6 97,8 

Expectativas 90,8 91,5 

 

 Menor déficit  
 

En sep-2019 el déficit comercial de México fue de USD 116 millones, comparado con el de USD 
301 millones del mismo mes del año anterior, informó hoy el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI).  
 
Las exportaciones cayeron un 1,3% interanual en sep-2019, luego de una suba del 2,2% en el mes 
anterior. Por su parte, las importaciones bajaron un 1,8% contra sep-2018, después de una 
contracción interanual del 5,9% en ago-2019. 
 
En los primeros 9 meses de 2019, las exportaciones subieron un 3,3% interanual, mientras que las 
importaciones cayeron un 0,5%. 

 
Comercio  
exterior 

Sep-19 (USD 
millones)  

Ago-19 vs.  
Ago-18 (∆%) 

Sep-19 vs.  
Sep-18 (∆%) 

Exportaciones 37.222 2,2 -1,3 

Importaciones 37.338 -5,9 -1,8 
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Claves 
 Flextensión 

 
Hoy el presidente del Consejo Europeo, Donald Tusk, anunció que la Unión Europea (UE) aprobó 
una prórroga “flexible” de la fecha del Brexit hasta el 31-ene-2020. Si bien todavía falta la 
aprobación de la Cámara de los Comunes, se trataría de la 3ª prórroga que la UE le concede al 
Reino Unido. 

 
Flextensión 

Anuncio 
 de Tusk  

▪ La semana pasada la Cámara de los Comunes del Reino Unido había 
aprobado la enmienda Letwin que posponía la aprobación del acuerdo 
de salida del bloque europeo hasta que se ratificara la legislación para 
implementarlo. Esto había obligado al primer ministro británico, Boris 
Johnson, a pedir una extensión del Brexit hasta el 31-ene-2020 (ver EC 
Hoy del día 21-oct-2019, “Tiempos agitados”).  

▪ Si bien Johnson había asegurado que no tenía intenciones de negociar 
una nueva prórroga, finalmente le envió una carta a la UE solicitando 
una extensión.  

▪ “Los 27 acordaron aceptar la solicitud del Reino Unido de un 
aplazamiento flexible del Brexit hasta el 31-ene-2020”, tuiteó hoy Tusk. 

▪ Si bien todavía falta el visto bueno de la Cámara de los Comunes, la 
medida europea aleja la posibilidad de una salida sin acuerdo el 
próximo 31-oct-2019. 

▪ En este sentido, se trataría de la 3ª prórroga que la UE le concede al 
Reino Unido. Cabe recordar que en un primer momento el Brexit estaba 
previsto para el 29-mar-2019 y luego se pasó para el 12-abr-2019 tras 
la 1ª prórroga solicitada por el Reino Unido. Como para esa fecha 
después no se llegó a un acuerdo, principalmente por el problema de 
las 2 Irlandas, se concedió una 2ª prórroga para el 31-oct-2019. 

▪ El presidente del Parlamento Europeo, David Sassoli, comentó que la 
nueva extensión es “positiva” ya que le “da tiempo a Reino Unido para 
que aclare lo que quiere”. 

¿En qué consiste 
la extensión?  

▪ La flexibilización permite que el Reino Unido abandone el bloque 
europeo antes del 31-ene-2020 si se logra la ratificación tanto en la 
Cámara de los Comunes como en la Eurocámara. 

▪ Si este escenario se materializa, el Reino Unido podrá retirarse del 
bloque el último día de nov-2019, dic-2019 o ene-2020. 
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